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CORRECCIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA INVITACIÓN ABIERTA No. 006-2010 
FECHA:          Manizales, nueve (9) de agosto de dos mil diez (2010).
OBJETO:    
Selección de la Compañía para contratar los seguros generales que  amparen los bienes e intereses asegurables de la Industria Licorera de Caldas. 
Teniendo en cuenta observación verbal realizada por el representante de la Unión Temporal PREMACOL en el capítulo denominado REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE ORDEN LEGAL en los numerales 3.2.1.5. y 3.2.1.6. se corrige el nombre de COLSEGUROS por COLPATRIA en la siguiente forma: 
APORTES PARAF.    3.2.1.4.          PREVISORA del 06-07-10

                                                         Revisor Fiscal (Folio 91)

SI

       MAPFRE: Certificación Revisor 

                                                          Fiscal del 6-07-10. (Folio 92)      
SI

                                 COLPATRIA: Certificación 

                                 Revisor Fiscal del 14-07-10. 

                                 (Folio 93)                                    
SI

RESPONS. FISCAL    3.2.1.5.         PREVISORA: Certificado Contra- 

                                                          loría General. Folio 301      

SI

                   MAPFRE: Certificado Contraloría 

                                                         General. (Desactual.) Consultado   
SI

                                                         COLPATRIA: Certificado 

                                                         Contraloría General. Folio 303       SI

En la forma anterior efectuamos corrección de la evaluación jurídica  presentada el 5 de agosto de 2010. 

La presente corrección será publicada en la página web de la ILC.
JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

CLEMENCIA SALGADO VALENCIA

Asesor Jurídico





Profesional Especializada
